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La Asociación de Normalización y Certificación, A.C., en su carácter de Organismo de Certificación de Producto acreditado 

por ema, a.c. con acreditación No. 01/10 vigente a partir del 09/03/2010 y aprobado en los términos de la Ley Federal 

sobre Metrología y Normalización (LFMN), de conformidad con los artículos 1, 2, 3 fracciones III, IV-A, XII, XV-A, 38 

fracción VI, 52, 53, 68, 70, 70-C, 73, 74, 79, 80, y demás relativos y aplicables de la misma Ley, así como de su 

respectivo reglamento, en atención a la solicitud con número de Referencia 19ILU00395A00R02, de acuerdo al 

procedimiento de Certificación PROCER-17 de ANCE, y con base en el (los) informe(s) de prueba(s) No(s).: 

2020LAB-ANCE06115, otorga el presente Certificado de Conformidad de Producto a: 

Titular: ILUMINACION ESPECIALIZADA DE OCCIDENTE, S.A. DE C.V.

RFC: IEO890214JPA

Nombre genérico: LUMINARIO

Tipo(s): EXTERIOR

Subtipo(s): PARA LÁMPARAS FLUORESCENTES

Marca(s): TECNO LITE, TECNOLITE

Categoria: NUEVO

Modalidad: CERTIFICACIÓN CON VERIFICACIÓN MEDIANTE PRUEBAS PERIÓDICAS

Fabricado y/o importado y/o comercializado por: ILUMINACION ESPECIALIZADA DE OCCIDENTE, S.A. DE 

C.V.

RFC: IEO890214JPA
Bodega: AV. DR. ANGEL LEAÑO No. 401 INT. 2 B, COL. FRACC. LOS ROBLES  MUN. ZAPOPAN 

, C.P. 45134, JALISCO
País(es) de origen: CHINA

País(es) de procedencia: CHINA

Fracción(es) arancelaria(s): Fracción 1 : 94054001; ANC2001C00009480

Modelo(s): PFT-1402-3, PFT-6004-3, PFT-7355-3, H-820, HFV-820, H-410, H-411, H-450, 

H-414, H-430, H-418, H-425, H-3423 SEGUIDO O NO DE: /BA, /CF, /N, /V, /ACI, /S, 

/CR, /BA.
Especificaciones: 100-240 V~      50/60  Hz      78 W   Máxima    0.78 - 0.32 A Máxima

100 V~-240 V~      50 Hz/60 Hz      78 W   Máxima    0.78  A- 0.32 A Máxima
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De conformidad con la Norma NOM-064-SCFI-2000, publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 22 de mayo de 

2000, se expide el presente  Certificado en la Ciudad de México, el día 14 de agosto de 2020, con vigencia hasta el día 

13 de agosto de 2021, para los efectos que convengan al interesado.

La vigencia de este certificado está sujeta a la observancia de las cláusulas indicadas al reverso, por lo que es fundamental 

asegurar su veracidad y validez en www.ance.org.mx o enviar el certificado escaneado a consultavigencia@ance.org.mx

ATENTAMENTE

Elaboró:AAML Supervisó:RMG

JUAN UBALDO ISLAS GUERRERO

GERENTE DE CERTIFICACION DE PRODUCTO
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CLAÚSULAS:

Una vez autorizado por la Asociación, el titular podrá ostentar la marca ANCE, mediante etiquetas, estampado u otro 

procedimiento que la haga ostensible e indeleble en cada unidad de los productos que ampara este certificado de conformidad, 

bajo las especificaciones establecidas por la misma.

1. La contraseña oficial NOM y/o la marca ANCE puede ostentarse, una vez que la Asociación haya dado su autorización de uso  

correspondiente sobre esta última, de acuerdo a los requisitos y especificaciones establecidos para ello , mediante etiquetas, estampado 

y otro procedimiento que la haga ostensible e indeleble en cada unidad de los productos que ampara este certificado.

2. El titular de este certificado se compromete a respetar las condiciones de uso, tanto  del   propio    certificado    como   de   

la  contraseña   oficial  NOM   y/o    la  marca ANCE.

3. El titular del certificado debe garantizar que los productos certificados, que ostentan la contrase ña oficial NOM y/o marca 

ANCE, cumplen con las especificaciones establecidas en la Norma Oficial Mexicana aplicable.

4. Ni este certificado, ni el uso de la contraseña oficial NOM y/o la marca ANCE, sustituyen en ningún caso la garantía del 

cumplimiento del producto en los términos de la legislación y las normas aplicables en vigor.

5. El certificado será cancelado, cuando:

- Las especificaciones técnicas en las que se basa el certificado dejan de ser aplicables .

- Se incurra en mal uso del certificado o de la marca ANCE .

- Se incurra en un incumplimiento con la norma aplicable, durante el plazo de vigencia establecido en el certificado.

- El titular del certificado ingrese dicha petición por escrito.

6. Todo empleo indebido del certificado, ya sea del titular o de un tercero, dará derecho a una acci ón jurídica por parte de 

ANCE.

7. La(s) fracción(es) arancelaria(s) son responsabilidad del titular del certificado.

8. El titular de la certificación debe informar a ANCE de cualquier cambio en su estructura, dirección, propietarios o 

representantes legales de la empresa.

 

Con base en el artículo 76 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 83 de su reglamento, así como también en lo 

dispuesto en la norma oficial mexicana NOM-106-SCFI-VIGENTE "Caracteríticas de diseño y condiciones de uso de la contraseña 

oficial", los productos amparados por esta certificación deberán, según el caso, ostentar la contraseña que denota el cumplimiento 

con la Norma Oficial Mexicana vigente y aplicables cuando así proceda.
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Sitio de validación

www.ance.org.mx

19ILU00395A00R02|100878|63755|01/07/2020 01:04:43 p. 

m.|t4vu85zkeDn-|s|-nYGcsHy7Z1bcVG08q1jrvxtqXkvldnslgw1JSzm29BdmnkU3tJrd4MD3ZTQlFTqnYeSPZzjX8dioYa-|s|-F6lE-|

m|-PtGteZOHwjhWjODIPw9u-|m|-1gsaP4HNkgG-|m|-8BbO9mQJ2qXLqpswqF4VoeDnjn8PTm5pLui9vCn3nNMmolTv1dl9kd

ezf97oM4q5TBKrg08-|d|-QJLU1P2DjqMxxdPpeb-|m|-WDnfBhCXJVDcZ5I4BX6bZWKUMrqErBAgTc3l3kBTZNtmc-|m|-biZefrA-|

m|-y0ikBIWY-|m|-

-|s|-yZxIDnOgz8TxuqXwrEAllBwhCnfG5B5I-|m|-5DhVIqJEIgrebK9fMMka3gP6OhAD79aV9RNj48Fg2LrMDzsDZmBfqv49swsuT

s7fM0c-|m|-Q14iT3GaYyTlvU84-|d|-L9rHi4CyzbEtlZIfKIBi5abjwf7u3pQ9EAHdRPmZgCG5U9Xg96ywQlt8sWqs3fgjNRD3e-|m|-

I6b1dSdwnhHvs7MHiydL4ldQQqFzU1-|s|-n0dCk9cEKl6xGwlil3NBEh82dqXUwI5sz80vMCXLGfhFT-|s|-Uh6Bcgk6AQP1EMeC

MzTdRtJXzY5s2veEYo6CZZ6BxlxbAdBaIKAAD-|d|-td-|m|-7WHF0YSnC-|m|-uTiVFObqaxNoGzCUzD3xVlQSEpBqoZCNPm8mS

qab-|s|-pUAzk-|s|-nM-|m|-aLBIfyQbQ8M8c1DLJ2SjxT1YzyQWT8Eup3HuChHmhEIBwR3bg3XId8Ppe7VhjA7pd1YMdaoHKDhF

O-|s|-xE-|m|-N2DcNPeM9X6-|m|-8NwHar6BuQo4Q6lY3Bz-|s|-

-|m|-MbCwMJS2DpjHJGnr3sSqnF7-|d|-JQqb5n2vterBTaYpSdC1xdVhugMYWizkeBWifHgRdhq8PZpH3wrmdMzEskQ0ZZLtJ0Z

nrOKz-|s|-WFou6V2tTOO-|s|-UFcTNpNYPGYMuZNHt4nlH93VAickQLxXS-|s|-byWdDaPdz8tOUoT1mVE0k-|m|-dsj584KYR7s84

Su2ia5BZa0Oh16ly6CO754AeUffHSTGOY853R9Ub2jR95V-|rqm|-

Sello Digital
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https://www.ance.org.mx/ValidadorDocumentosQR/ValidarDocumentoQR.aspx?url=lQ14Tw
https://www.ance.org.mx/ValidadorDocumentosQR/ValidarDocumentoQR.aspx?url=lQ14Tw
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